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RES - 2025 - 344 - CD-ECO # UNNE

                                                                      Sesión 10/07/2025

VISTO:

El Expediente Nº 2025-336;

La Resolución 2025-300-CD; y

CONSIDERANDO:

Que, a través del mencionado Expediente se tramita el Llamado a Concurso
Público de Títulos, Antecedentes y Oposición, dispuesto por Resolución Nº 2024-
706-CD, para la provisión de Seis (6) cargos de Auxiliares Docentes de Primera
con dedicación Simple en la unidad curricular Álgebra y Geometría Analítica;

Que, obra dictamen emitido por el Jurado que tuvo a cargo dicho Concurso;

Que, a través de la Resolución 2025-300-CD, se solicitó a los integrantes del
Jurado, formulen aclaración/ampliación sobre el motivo por el cual un/a postulante
no ha sido incorporado/a en el orden de mérito, pese a contar con la valoración de los
títulos y antecedentes, la clase pública y la entrevista personal, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 84º de la Resolución 2024-832-CS;

Que, se incorpora al Expediente la aclaración solicitada al Jurado actuante;

Que, no se produjeron impugnaciones durante los plazos legales previstos;

Que, se ajusta a lo establecido en la Ordenanza de Carrera Docente, aprobada
por Resolución Nº 2024-832-CS;

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos
Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 10-07-
2025;

Por ello:
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EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aprobar el dictamen producido por el Jurado que actuó en el
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición, dispuesto por Resolución
Nº 2024-706-CD, para la provisión de Seis (6) cargos de Auxiliares Docentes de
Primera con dedicación Simple, en la unidad curricular Álgebra y Geometría
Analítica, que establece el siguiente orden de mérito: 1) Cristian Adrian Romero, 2)
Florencia Rabossi, 3) Yanina Elizabeth Aguirre, 4) Rocío Beatriz Zapata, 5) Jorge
Ezequiel Almirón, 6) Luz María Lucrecia Meza, 7) Laura Griselda Pintos, 8)
Gabriela Roxana Gescovich, 9) Valeria Eugenia Bejarano, 10) Anyelén Victoria
Noemí Ibarrola y 11) Jorge Pablo Diaz.

ARTICULO 2º:  Designar a los siguientes docentes: Cristian Adrián Romero -
DNI Nº 32.072.279, Florencia Rabossi - DNI Nº 37.703.863, Yanina Elizabeth
Aguirre - DNI Nº 37.062.705, Rocio Beatriz Zapata - DNI Nº 34.431.427, Jorge
Ezequiel Almirón - DNI Nº 37.585.226 y Luz María Lucrecia Meza - DNI Nº
38.714.498, como Auxiliares Docentes de Primera por concurso, con dedicación
Simple, de la unidad curricular Álgebra y Geometría Analítica, a partir del 10 de
julio de 2025 y por el término de cuatro (4) años.

ARTICULO 3º:  Dejar sin efecto las designaciones de los siguientes docentes:
Cristian Adrián Romero, Florencia Rabossi, Yanina Elizabeth Aguirre, Rocio
Beatriz Zapata, Jorge Ezequiel Almirón, Luz María Lucrecia Meza, Gabriela
Roxana Gescovich, Jorge Pablo Diaz y María Teresa Carrara, como Auxiliares
Docentes de Primera interinos con dedicación Simple de la unidad
curricular Álgebra y Geometría Analítica, a partir del 10 de julio de 2025.

ARTICULO 4º: Establecer que los docentes designados en el Artículo 2º, tendrán un
plazo de sesenta (60) días, a partir de la notificación fehaciente de su designación,
para dar cumplimiento con la presentación de la documentación correspondiente para
el alta, caso contrario la designación quedará sin efecto, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto por la Resolución Nº 515/10-CS.

ARTICULO 5º: Imputar la erogación que demande el cumplimiento de la presente
Resolución a la partida 1-11 “Personal Docente Planta Permanente” del Presupuesto
en vigencia para esta Facultad.
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ARTICULO 6º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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